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NACIONES UNIDAS

Comité de los derechos de las Personas con Discapacidad
Mr. Danlami Umaru Basharu
Presidente
 Madrid, 14 de febrero de 2020
Estimado Presidente,

Le escribimos desde Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), en calidad mecanismo independiente y de seguimiento de la aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en España, a los efectos del número 2 del artículo 33.

Este reconocimiento ha alcanzado rango normativo al ser establecido, en virtud de lo contenido en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención.

La Convención compele a los Estados parte a que impliquen a la sociedad civil, y en especial el movimiento asociativo de personas con discapacidad, en todos los niveles del proceso de seguimiento (artículo 33.3). 

A razón de esta participación formal del CERMI en el proceso de seguimiento de la aplicación en España de la CDPD, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 del Reglamento del Comité (CRPD/C/4/2/Rev.1) respecto del artículo 37.2 de la Convención, quisiéramos solicitar asesoramiento técnico al Comité, para aumentar la capacidad nacional de aplicación de la Convención y reforzar la capacidad y el mandato del CERMI como mecanismo nacional independiente de supervisión.

En este caso es nuestra finalidad como mecanismo nacional independiente de seguimiento obtener recomendaciones y observaciones del Comité para reforzar y mejorar la implementación de la Convención en el proceso de elaboración de la legislación nacional respecto de los derechos reconocidos en los artículos, 4, 5, 10, 12, 13 y 25.

Esta petición al Comité viene motivada ante reciente iniciativa legislativas en relación con el estatuto legal de la eutanasia en nuestro país, y en particular con la Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Socialista sobre esta cuestión, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Congreso de los Diputados) el día 31 de enero de 2020, el movimiento social de la discapacidad exige que no se incurra en vincular las situaciones  que se asocian a la discapacidad con las decisiones personales sobre el final de la vida, como si se tratara de una regulación particularmente pensada para este grupo social. 
El proyecto de modificación de Ley se encuentra actualmente en sede parlamentaria por lo cual solicitamos el asesoramiento del Comité para poder mejorar la capacidad técnica de aplicación de la Convención en los términos en que el proyecto afecte a los derechos protegidos en este tratado.

Si bien palabra discapacidad se ha eliminado de la norma con respecto a su versión anterior, el texto está cargado de expresiones que aluden directamente a situaciones vinculadas a las propias personas con discapacidad véase:
· Persona plenamente capaz y consciente.

· En plena capacidad de obrar.

· Enfermedad invalidante.

· Limitaciones que inciden directamente sobre su autonomía física, así como sobre su capacidad de expresión y relación

· Situación de incapacidad de hecho: situación en el que paciente se carecen de entendimiento y de voluntad suficiente para gobernar su vida de forma autónoma sin que necesariamente haya resolución judicial de capacitación.
· Impedido físicamente.

Expresiones, pueden generar interpretaciones perversas de la ley en relación a las personas con discapacidad. Siendo además expresiones que deberían estar superadas en una norma del siglo XXI y en un Estado signatario de la Convención de la Discapacidad.
En relación al consentimiento informado, aunque está ampliamente citado en la ley, no otorga ningún tipo de salvaguarda ni procediendo para sea accesible e inclusivo  que ofrezca todas garantías a las personas con discapacidad que quieran hacer uso de este derecho.
Y tampoco se garantiza que en los procedimientos que hayan de seguirse en virtud de lo establecido en esta ley para solicitar y recibir ayuda para morir, cuando se trate de personas con discapacidad, los medios y recursos de apoyo, materiales, tecnológicos humanos, incluidas las medidas de accesibilidad universal y ajustes razonables que resulten precisos para que reciban la información, formen y expresen su voluntad, otorguen su consentimiento y se comuniquen e interactúen con el entorno, de modo libre, a fin de que su decisión sea individual, madura y genuina, sin intromisiones, injerencias o influencias indebidas.
Esta iniciativa legislativa no considera las observaciones generales del Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas en la segunda revisión a España (2019) sobre el grado de cumplimiento este tratado indica “El comité recomienda al Estado parte vele por que no existan disposiciones que permitan la eutanasia por motivos de discapacidad, ya que tales disposiciones contribuyen a la estigmatización de la discapacidad, lo cual puede propiciar la discriminación”
A tales efectos quisiéramos contar con la asesoría del miembro del Comité experto en esta materia, a quien proponemos realizar una visita a España por invitación del CERMI. La finalidad de la visita sería la de organizar una agenda de trabajo a los efectos que el considere oportunos para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la Convención en los términos referidos.
Sin otro particular y esperando una valoración positiva de la solicitud, les saluda atentamente

DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

Enlace al texto íntegro de la proposición de LEY.

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Iniciativas?_piref73_2148295_73_1335437_1335437.next_page=/wc/servidorCGI&CMD=VERLST&BASE=IW14&FMT=INITXDSS.fmt&DOCS=1-1&DOCORDER=FIFO&OPDEF=ADJ&QUERY=%28122%2F000020*.NDOC.%29
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Jesus Martín Blanco

Delegado de Derechos Humanos y para la Convención de la ONU

CERMI Estatal
Declarado de Utilidad Pública C.I.F. G-81639759
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